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Las ordenanzas del Instituto Na
cional de la Vivienda

Nuevas normas del retiro obrero
Triple pensión y pago desde primero de octubre

Apenas aprobado en el Con
sejo de ministros, ya están en 
la calle bien impresas y clara
mente explicadas en limpio len
guaje y finas ilustraciones las 
Ordenanzas y el Reglamento del 
Instituto Nacional de la Vivien
da. Es un folleto claro y ele
gante de un centenar de páginas 
con índic . que hace fácil y có
modo el manejo. Su lectura ad
vierte al profano cuan hondas 
innovaciones introdujo en la 
legislación de Casas Baratas la 
Ley de 19 de abril de 1939. De 
aquella legislación no queda ni 
el nombre puesto que el de Ca
sas Baratas ha sido substituido 
por otro más propio de «Casas 
Protegidas» pero dicho está ya 
que las modificaciones se refie
ren a algo más que al nombre 
y las formas.

El Reglamento y las Ordenan
zas ofrecen—decimos —noveda
des interesantes, algunas de 
ellas aplicadas por primera vez 
en el mundo, como por ejemplo 
lo que se refiere a campamentos 
estacionales de trabajadores, 
tan frecuentes en los países 
agrícolas y olvidados hasta 
ahora. En otro orden de ideas 
se han hecho desaparecer mu
chos prejuicios sobre higiene 
con ventajas para la economía 
de la construcción. Sólo citare
mos un caso: es evidente que 
de nada sirve a la vivienda rural 
disponer obras costosas para 
alcantarillado cuando las bes
tias abundan más que los hom
bres y no han de obedecer a las 
Ordenanzas municipales.

En cambio se ha atendido a 
lo que es verdaderamente im
portante: la rapidez en el pro
yecto y en la ejecución y los 
beneficios que hacen las vivien- 

: das realmente baratas y ase
quibles para quienes sientan el 
afán—y el orgullo—de ser pro
pietarios. No es preciso para 
solicitar la ayuda del Instituto 
elaborar el proyecto hasta los 
últimos detalles; se puede espe
rar andando pero atentos, por
que el Organismo no tolera la 
lentitud. Recibe el anteproyecto 
y lo despacha en seguida con
cediendo un plazo breve para 
remitir el proyecto acabado. A 
las facilidades que representa el 
admitir anteproyectos quiere 
que se corresponda acelerando 
el trabajo de los constructores. 

En cuanto a los beneficios 
que concedan (capítulos 4.° 5.° y 
6.° del Reglamento), son de tal 
cuantía que un inquilino puede, 

en las ciudades, llegar a propie
tario con sólo pagar el 4 por 
100 del coste de la casa, y en el 
campo 2’50 por 100. Otro deta
lle del plan español que no se 
encuentra en la legislación de 
ningún otro país.

Un estudio cuidadoso ha pre
cedido a la elaboración del Re
glamento y de las Ordenanzas. 
De este modo se ha obtenido el 
conjunto más moderno y más 
eficaz tanto desde el punto de 
vista técnico urbanístico y so
cial, como desde el punto de 
vista económico) Se ha atendido 
no solamente a las preocupa
ciones clásicas del constructor 
de viviendas sino a otras que 
exige la vida de hoy como los 
ruidos, la producción de humos, 
la densidad de población, los 
servicios urbanos—la barriada 
que se construya no puede vivir 
como en el desierto—pero se 
han desterrado no pocos pre
juicios se ha prohibido cuanto 
signifique adorno o encareci
miento inútil del coste y se han 
respetado elementos reivindica
dos, como tapial el adobe el 
entramado de varas y cañas... 
No sólo se vuelve a la tradición 
en estos detalles sino en el pro
pósito y la amplitud de los pla
nes. Se podrán buscar ante
cedentes en nuestras Leyes de 
Indias en los proyectos de Ma- 
rienzo y cerca de nosotros apun
tan intenciones parecidas en 
algunas disposiciones del Esta
tuto Municipal. Pero el Estado 
nacionalsindicalista. ha prepa
rado y va a realizar el plan com
pleto como medió el más aca
bado y eficaz de reconstruir 
España en el cuerpo—pensemos 
en el hogar y eñ la familia—y 
también en el espíritu.

El camarada Geiardo 
Salvador Medina, nuevo 
Delegado Nacional de 

Sindicatos

Tractores militares para 
la agricultura

«LAS NECESIDADES 
DEL PUEBLO NO 
ADMITEN PARA MI 
NI DILACIÓN NI 
REBAJAS POSIBLES»

«NO CEJAREMOS 
HASTA ASEGURAR 
A LOS ESPAÑOLES 
EL SUSTENTO, EL 
TRABAJO Y LA 
DIGNIDAD»

Setenta y cinco tractores que 
hasta ahora arrastraron caño
nes, desde hoy van a arrastrar 
arados. Tras la reconquista 
guerrera viene la reconquista 
pacífica de los campos.

Ya la agricultura rindió su 
tributo a la guerra, esperanzada 
y alegre en unas zonas,-dolor 
rida y resignada en otras, bajo 
el peso del cautiverio. Mas a la 
hora victoriosa de la compen
sación de tanto esfuerzo, difícil 
es reponer lo perdido. La'tierra, 
adormecida en su forzada hol
ganza, requiere el desperezo de 
penosas labores que ayer rea
lizaban, sumidos al yugo de 
nuestro arado latino, los recios 
bueyes de la meseta y los ágiles 
mulos de tierras de pan llevar. 
Los primeros, lentos, fuertes, 
hechos a las tareas duras y a 
las labores profundas, fueron 
inmolados por la cuchilla del 
matarife rojo. Los segundos han 
caído, en gran parte, en las ru
tas de guerra, abrumados por 
el peso de las cargas de muni
ción o heridos de muerte por el 
fuego.

Mas la guerra paga hoy su 
tributo a la paz, y para el campo 
el Ejército entrega setenta y 
cinco tractores que necesitan 
nuestros campesinos para de
volver la fertilidad a los campos 
yermos y baldíos, los cuales en 
tres años no vieron removidas 
sus entrañas más que por el 
pico de los zapadores. El surco 
reemplaza a la trinchera. El la
brador al soldado.

Por orden del Caudillo se ha 
triplicado la pensión del retiro 
obrero y se ha convertido en 
una realidad a partir del pri
mero de octubre. Hasta ahora 
era necesario capitalizar du
rante un veintenio la cuota 
patronal y la aportación del 
Estado para percibir una pe
seta diaria dc pensión: desde 
la fecha citada todo trabajador 
inscrito en el retiro obrero 
mayor de 65 años y los mayo
res de 60 con incapacidad no 
producida por accidente del 
trabajo empezarán a cobrar 
su pensión. He aquí en pocas 
palabras los beneficios inme
diatos de la nueva ley.

Esta realidad no ha podido 
alcanzarse sin innovar profun
damente—revolucionariamen
te—el sistema del retiro obre
ro. Ha sido necesario convertir 
el régimen de capitalización 
en otro de pensiones fijas y el 
procedimiento de cobro por 
obrero en cobro de una cuota 
proporcional a los salarios. 
Pero se mantienen los benefi
cios de la legislación anterior. 
Así, los obreros que por inicia
tiva propia o de sus Empresas 
hayan mejorado la pensión que 
les corresponda cobrarán esa 

: mejora sobre las tres pesetas 
como la hubiesen cobrado a 
su tiempo, no venido todavía, 
sobre la peseta del anterior 
sistema Tampoco se excluyen 
de los beneficios de la nueva 
legislación aquellos obreros a 
los que, por falta de tiempo 
para capitalizar la pensión, se 
les concedió solamente la en-

Esta donación, que tiene un 
valor material, tiene también su 
valor representativo en la rea
lidad nacional. Para nosotros 
hoy el Ejército y la Agricultura 
son dos verdades fundamenta
les del renacer de España, ínti
mamente ligadas, sólidamente 
unidas y que caracterizan nues
tro perfil nacional, campesino y 
guerrero. En la pasada con
tienda hemos reafirmado nues
tra personalidad por la fuerza 
de las armas, sostenidas por 
nuestro espíritu y por la gene
rosidad de nuestros campos.

Hoy, a la hora de reconstruc
ción, el Ejército, que ha ganado 
la guerra, vuelve sus ojos a la 
Agricultura. Esta ganará la paz 
y ambos se encuentran fundidos 
y compenetrados.

trega de una cantidad — 400 
pesetas—. Al llegar a los 65 
años, pues el Estado Nacional- 
sindicalista no cree haber li
quidado con ellos el deber de 
previsión y ayuda que sus 
principios inscritos en elFuero 
del Trabajo le imponen.

Otra modificación impor
tantísima, pues, significa pasar 
de la no existencia a la reali
dad. Se refiere al retiro obrero 
en la agricuilura. En esta ra
ma de la producción española * 
no existía ni la esperanza del 
retiro. La verdad es así. La ley 
anterior no había tenido en 
cuenta las características es
peciales de las explotaciones 
agrícolas, en las que resultaba 
vano exigir declaraciones, es
tadísticas y contabilidades 
cuando menos en un 80 por 
ciento de los casos y cuando 
apenas existe en el campo es
pañol el jornalero fijo y el 
eventual cambia con movili
dad extraordinaria. Se ha re
currido, pues, a una cuota que 
se fijará según la contribución 
territorial índice el más apro
ximado de que se dispone para 
apreciar el trabajo y la riqueza 
de una explotación agrícola. 
Con estas modificaciones, el 
Estado Nacionalsindicalista 
realiza lo que todavía no ha 
conseguido ningún país del 
mundo: establecer el retiro 
obrero de los jornales even
tuales.

Para corresponder a este 
cuidado del Caudillo y facili
tar el que ningún trabajador 
quede privado de estos benefi
cios, se requiere de ellos una 
forma de colaboración bien 
sencilla. Inscribirse para el re
tiro obrero en las Delegaciones 
provinciales o Cajas colabora
doras del Instituto Nacional 
de Previsión. Las normas con
cretas para iniciar el pago 
aparecerán enseguida, pero no 
es necesario esperar para las 
inscripciones. Todos los obre
ros deben inscribirse. Primero, 
para poder cobrar a su tiempo 
el retiro; segundo, para facili
tar el estudio de los referentes 
a los seguros sociales.

Porque la ley que comenta
mos, además, contiene una 
promesa: La implantación leí 
seguro total que cubrirá todos 
los riesgos y que llevará con
sigo la unificación de las cuo
tas y la desaparición del enojo 
de tantas declaraciones, pagos 
o estadísticas.

M.C.D. 2022
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Concepto y promoción 
de la autarquía

enseñanzas de la guerra. Y se 1 ■» | • * g ®
mantiene tenso, con su misma L 8 A i B SI Mil M M
fuerza,con la inercia no perdida. XO S I UIH III81 UO
el espíritu que animó a nuestros 
muchachos en el trance culmi- ¡ ---------------

La convocatoria, para fecha
próxima, de un Congreso Na- i 
cional de los Servicios Técnicos 1 
de Falange Española Tradicio- i 
nalista y de las JONS, que pa- 1 
trocina el Ministerio de Trabajo ' 
tiene todo el valor e importan- - 
cia de constituir un tema de me- < 
dilación para muchos españoles. : 
Ese ejercicio de meditar sobre ' 
las cosas de España debemos i 
tomarlo con verdadero afán. । 
Especialmente, cuando se trate i 
de cosas que interesen al desa- i 
rrollo vital del país. No era esa, ' 
ciertamente, la vieja afición. 
Cada cual, su negocio, su rum
bo, su adscripción activa. Y 
cuando nos metíamos un poco 
por sendas de tipo general, era 
fatal que desembocáramos en el 
mismo campo, el único que de
bía tener interdicción para 1a 
mayoría: la política. Bien es 
verdad que los gobernantes es
pañoles no habían dado mu
chos temas de reflexión a su 
ciudadanía. De cada jornada, 
de cada círculo y de cada nú
cleo promotor salían aquellas 
versiones que se referían con
cretamente al planteamiento de 
las luchas con los demás. Así, 
las secciones políticas de los 
periódicos, en los tiempos ante
riores de la guerra, no han sido 
otra cosa que cábalas, versio
nes, augurios o noticias de con
sumación, sobre las pugnas y 
los vaivenes. Lo que pudiera 
tener un sentido edificador, de 
creación, de progresión técnica, 
en los distintos órdenes, apenas 
interesaba. Una crisis nos apa
sionaba mucho más que una ley. 
Una sesión de Cortes, de las de 
^debate político», captaba con 
más fuerza, afición y voluntad 
que el examen objetivo de una 
reforma sustancial o la puesta 
en marcha de un nuevo instru
mento de legislación.

La política, en su sentido pe- 
rorativo, ha desaparecido para 
siempre. Queda la de carácter 
nacional, la que se refiere es
trictamente a la virtualidad del 
vocablo. Y en esa caben- y tie
nen preferencia—las cuestiones 
que se enlazan con el porvenir 
nacional. Si cada uno de noso
tros, en la esfera de su activi
dad, rechazara toda sugestión 
que no fuera la de mejorar su 
menester y su destajo específico, 
se habría dado el paso gigan 
tesco que España necesita para 
ocupar el puesto a que tiene 
derecho en la congregación uni
versal. Y ese es, precisamente, 
el móvil que determina la con
vocatoria que comento. Esta
mos en magníficas, en singula
res condiciones de ocuparnos, 
con éxito, de nuestra autarquía.

torno físico, casi todo lo que ’ 
necesita para no depender de 
los demás países. Tiene riquezas ■ 
incalculables. Posee un suelo । 
feraz, una minería abundante y 
variada, una espléndida gana
dería. Tiene un litoral de enorme 
extensión. Está admirablemente 
situada en el mapa europeo. Sus 
hombres saben de numerosas 
industrias, de gran abolengo, 
que sólo reclamen un .nayor 
impulso para desarrollarse,pára 
imponer su prestigio y su supe
rioridad. Pero todo esto—per
manece en lamentable abundo 
no. ¿Por qué? Sencillamente, 
porque no ha habido un Poder 
público que supiera separarse 
de las exigencias de su propia 
defensa y que se entregara a 
promover trabajo, estudio, per
feccionamiento. Y porque cada 
uno de nosotros, implicados en 
la misma viciosa dejación, an 
duvimos dedicados a las demo
ledoras tareas de la crítica, a 
losdrajines estúpidos de la poli . 
tica. Y entretanto, las fuentes 
de actividad, obturadas, inser
vibles, sin rendimiento. Ese 
era nuestro pecado y nuestra 
culpa.

El partido toma, con presteza 
plausible, la dirección de una 
política autárquica. Se preocupa 
de reajustar todo lo que andaba 
desparramado. Llama a los téc
nicos y les invita a trabajar. 
Promueve discusiones nobles- 
las únicas que deben caer entre 
nosotros—para buscar la luz 
que esclarezca los verdaderos 
problemas nacionales, los que 
exclusivamente deben intere
sarnos. La juventud que acaba 
de abandonar los parapetos, 
tiene mucho que hacer. Hay una 
enorme variedad de trabajos 
que reclaman brazos, inteligen
cias, fervores. Para que el en
caje de esos quehaceres con la 
capacidad regulada de los que 
pueden y deben emprenderlos, 
llegue a cuajarse en realidades 
vivas y fecundas, se organiza, 
bajo la alta dirección del Par
tido y del Estado, ese Congreso, 
que será ejemplo de sanas preo

nahte de la vida española. Iodo । Cuando lá disciplina nace de una canción y es como si, en la 
eso hay que aprovecharlo. Es la la raíz de un sentimiento, la hora de dolor, manos piadosas 
hora de sacudir viejas perezas, obediencia parece como alum-1 enjugasen nuestro llanto.

brada de una clara sonrisa.! Déla misma manera hemos 
Nos damos al sacrificio con la de enderezar nosotros la misión 
propia resolución de un deber de servir a la Patria. Que si 
voluntariamente impuesto. En- para ello debemos afrontar mo- 
tonces, no nos gana la fatiga,: lestias y sacrificios, podremos 
ni nos arredra la dificultad, ni reducir lo ingrato del esfuerzo 
nos embaraza—por larga y pe- iluminándole con la grata ser- 
nosa que sea — la ocupación, vidumbre de un servicio tras
Antes parece que nos crecemos 1 cendental. Cuando el hombre

Están ahí, recias y vibrantes, 
dos consignasdel Caudillo. Una, 
en su discurso ante el Consejo 1 
Nacional de la Baíange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
JONS, en Burgos: «Producir, 
producir, producir». Otra, en la 
declaración formulada con mo
tivo del cambio de su Gobierno, 
al entrar en el período de la 
paz: «Hacemos una convocato
ria a la esperanza, a la fé y al 
trabajo de los españoles». Esas 
dos consignas son el funda- ¡ 
mentó básico, esencial, de lo' 
que han de ser, de ahora para 
adelante, las actividades de todo 
carácter. Trabajar, producir, 
crear. Y hacerlo con fé absoluta 
en los destinos nacionales. Y 
con esperanza plena en el logro 
de las altas e históricas finali
dades propuestas. Las tareas 
de la paz son arduas. Pero son 
decisivas para que el triunfo 
fulgurante y maravilloso de la

. guerra no se malogre. Hay que 
buscar el placer del sacrificio y 
la alegría de la superación. Hay 
que abandonar viejos modos y 
encontrar las rectificaciones. En 
lo técnico y en lo vulgar. En el 
trabajo y en las conductas. Y 
contribuir todos a esa gran as
piración que es la instalación 
de España sobre sí misma. Que 
se baste ella sola a cubrir sus 
necesidades vitales. Que no ten
ga que depender de nadie ni de 
nada. La autarquía, en suma. 
Para ese logro, para cubrir esa 
legítima ambición nacional, el 
Congreso que ha sido convo
cado y en el que se estudiarán 
problemas de la mayor altura y 
trascendencia, puede ser un 
punto de partida decisivo.

ante ia adversidad, porque se ¡ toma en sus manos la materia 
embravece el propósito y re- o la transforma en cosa de arte
pica en el alma un como pun
tillo de amor propio.

Así ha de ser siempre nuestra 
tarea. Que España necesita que 
velemos sin relevo para rehacer 
todo lo que nos ha sido arre
batado por el duro y necesario 
dolor de la guerra. No faltan 
quienes se acobardan ante una 
perspectiva de sacrificio; pero 
no dejan, por eso, de entonar
nos la canción monótona de su 
patriotismo finamente amoroso. 
Mal se entiende este sentimiento 
si no se tiene en su esencia de
sazón de ensueño que no se 
logra, pena de grandeza perdida 
y ansias infinitas de un poderío 
que está a punto de ser recu
perado.

El amor es sufrimiento, pues 
no ama quien no padece tortu
ras de ausencia ni resquemores 
de celos. Así, quien pregona su 
amor a España y rehuye toda 
penalidad en servicio suyo, da 
a entender que antes se deja 
arrastrar de un espejismo sen
timental que de la congoja de
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cupaciones y punto de partida 
de eficaces labores. Ya, en la 
zona nacional, con el mérito de 
simultanearlo con los afanes 
absorbentes de la, guerra, se ce
lebró—creo que fué en Bilbao— 
un Congreso de este carácter. 
El de ahora será el segundo. 
Pero es el primero en el ámbito 
de la paz. Y, por consiguiente, 
sus determinaciones, sus resul
tados, tendrán una mayor im
portancia, ya que podrán encon
trar una más inmediata aplica
ción. -

Por otra parte, están cercanas

y
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y de utilidad, su mayor satis
facción no es el provecho que 
le reporta, sino el sentirse crea
dor del beneficio o de la belleza; 
porque en esto—aunque a infi
nita distancia nos asemejamos 
en algo a Dios.

En todas nuestras acciones 
solemos poner una chispita de 
ilusión; que no hay ambición 
por menuda que sea en que no 
se vislumbre la razón de un 
sueño. No hubiera espiga en el 
trigal, ni flor en el jardín, ni en 
el pegujal verdor de cosecha, 
si antes no se viese al hombre 
atormentado de un anhelo de 
pan y de un estímulo de belleza 
o de bienestar.

Pues llevemos también a nues
tro orgullo de españoles esta 
fina resolución de esclarecer la 
vida. No nos importen la priva
ción—si la hubiere—, la disci-

no ver a la Patria en el puesto 
de honor en que todos la que
remos colocar. Todo servicio, 
por serlo, supone renuncia
miento de algo; toda devoción, 
para que sea verdadera, ha de 
reportar pronta disposición a 
aceptar un holocausto en su 
honor.

A España hay que servirla 
con la alegría de un homenaje y 
con la austeridad de un centi
nela. Que si las armas fueron 
veladas en las noches de los 
trágicos heroísmos, nuestro es
píritu ha de cuidar de que lo 
que esas armas defendieron y 
ganaron no se nos pierda en 
una trivial escaramuza de egoís
mos y de poltronería. Y, pues 
el sacrificio hay que abordarle, 
será cosa razonable hacerle más 
llevadero con la alegría de nues
tra buena voluntad.

Cuando el artesano se entrega 
a sus faenas, suele ahuyentar 
las pesadumbres entreteniendo 
el trajín con el revoloteo de 
unos cantares. ¡Y qué dulce
mente suena entonces el rumor 
de la herramienta y cómo pa
rece que la labor tiene más de 
deleitoso pasatiempo que de 
dura necesidad!... El trabajo se 
enreda en el anhilamiento de

plina, la austeridad... A la pos
tre, todo ello no será sino mero 
accidente en nuestra persona. 
Pero la llama viva del amor a 
España proyectará, sobre toda 
esa incomodidad y sobre el au
gusto dolor del servicio difícil, 
una lumbrada que llevará a 
nuestras almas la certidumbre 
de que ni un solo esfuerzo será 
perdido.

M. GONZALEZ HOYOS

Labor de la Inspección 
del Trabajo

Las Inspecciones del trabajo 
han efectuado durante el pa
sado mes de agosto 9.263 vi
sitas a otros tantos centros de 
trabajo, en los que se emplean 
119.001 trabajadores.

, Ha aumentado, pues, la ac
tividad en relación con la del 
mes anterior, en el que el nú
mero de centros visitados fué 
de 8.750, con un total de 
115.741 trabajadores.

Comparando la labor reali
zada por provincias en rela
ción con la del mes de julio 
de este mismo año, se observa 
que Badajoz se pasó de 288 a 
a 458; en Cáceres, de 198 a 398; 
en Soria, de 30 a 102, y en Viz
caya, de 301 a 405. '

Fábrica de Cementos
Fundada en 1917

Bauza, Gayé y Cía. S. L
Fáb icas de Harinas y Electricidad 
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Actividad 3

Normas para la colocación de 
obreros en talleres y fábricas

mas de las bordas por su ad ciones relacionadas conel cum 
ilusión ai Movimiento y a los “ " 
, que han perdido por la Patria 
hermanos o personas con las 
que viviese el dieciocho de

plimienlo de cuanto sedispone 
en el presente Decreto y las de

Importante decreto del Ministerio de Trabajo

Para cumplimiento del com
promiso contraído por el Es
tado en la declaración final 
del Fuero del Trabajo, los 
Decretos de catorce de octu
bre de mil novecientos treinta 
y ocho y dieciseis de mayo 
de mil novecientos treinta y 
nueve, imponían a todas las 
Empresas o patronos la obli 
gáción de dar cuenta al Servi
cio de Colocación Obrera de 
las vacantes que hubieran de 
cubrirse, exigiendo que todo 
el personal necesario se solici
tase de las citadas Oficinas de 
Colocación que en primer lu
gar, ofrecerían a los ex-comba- 
tieiites en paro.

La misma finalidad fué se
guida por el Decreto de 1 ° de 
abril de mil novecientostreinla 
y nueve, dictando normas para 
la desmovilización de las in
dustrias, señalando en éstas la 
forma de hacer los despidos y 
las nuevas admisiones de per-

clasificados según sus activi
dades profesional es anteceden
tes, méritos y adhesiómal Mo
vimiento Nacional.

Cuando se trate de puestos 
que no requieran aptitud espe
cial, como braceros, peones y 
jornaleros, las Oficinas y Re
gistros de Colocación harán 
las oportunas propuestas a las 
Empresas o patronos, quienes 
habrán de justificar ante la 
Comisión provincial de Rein 
corporación de Combatientes 
al Trabajo, las causas de su 
negativa a la admisión de la 
propuesta, resolviendo en cada 
caso y con carácter ejecutivo 
la Magistratura de Trabajo 
competente la posible discre
pancia entre la Comisión pro
vincial mencionada y la Em 
presa o patrono.

En los demás casos, la em
presa o patrono tendrá derecho 
a elegir los ex-combatientes

julio de mil novecientos treinta 
V seis y de las que percibiesen 
en aquella fecha los medios 
para su subsistencia.

Artículo quinto. —El perso
nal que las Empresas y or 
ganismos de todas clases ad 
mitán de acuerdó con las 
disposiciones vigentes sobre 
reincorporación de los comba
tientes al trabajo, no podrá ser 
despedido en el plazo de un 
año, salvo causas justificadas 
que habrán de exponerse pre
viamente al Magistradode Tra
bajo de la provincia.

El trabajador ex combatien 
te que fuese separado de su 
trabajo por mal comporta
miento o causa análoga a él 
imputable, perderá todo dere 
cho a nueva inscripción en las 
Oficinas y Registros de coloca
ción con carácter preferente.

Artículo sexto. —Las infrac-

catorce de octubre de mil no
vecientos treinta y ocho, serán 
castigadas con multa de cin
cuenta a cinco mil pesetas, 
partiendo la propuesta de san
ción de las Comisiones provin
ciales de Reincorporación o de 
los Delegados de Trabajo, co
rrespondiendo la aprobación 
al Director general de Trabajo, 
con arreglo a las normas ya 
establecidas, y pudiendo los 
interesados entablar recurso 
ante el Ministro de Trabajo en 
el plazo máximo de diez días, 
previo depósilo de su importe 
en la Caja Central de Depósitos 
o en alguna de sus Sucursales.

Así lo disp ngo por el pre
sente Decreto, dado en Bur
gos a veinticinco de agosto 
-te mil novecientos treinta y 
nueve.-Año lela Victoria.— 
FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Trabajo, Joa
quín Benjumea Burin. -(B. O. 
delE. n.° 259.-16 Sepbre. 1939)

Fábrica de Harinas Fábrica de Pimentón

que le convengan hasta llenar 
sonal, favoreciendo a los ex-1 el cupo del ochenta por ciento 
combatientes y a las familias reservado a ellos,pero teniendo 
de los caídos por la Patria. la obligación de proveer las 

Como complemento de estas vacantes entre los que se en 
disposiciones resulta nesesario cuenlranendichascondiciones 
adoptar aquellas otras medí- En el caso de que no existan 
das que, conteniendo el espi- ex combatientes desocupados 
ritu de las hasta ahora vigen- que reunan las condiciones 
tes, amplíen y concreten el necesarias de aptitud y compe 
carácter de la protección que tencia paia los puestos vacan- 
a los ex-combalientes ha de tes, se sujetarán éslos a las 
concederse para que puedan ' normas generales de coloca- 
ocupar los puestos vacantes en ción, incrementándose el cupo 
todas las actividades de la pro- ¡ del veinte por ciento restante, 
ducción. I Artículo tercero.—Las Em

GUILLERMO MUT
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I U PREVISORA MALLORQUINA I
En su virtud, a propuesta del presas que por radicaren te- 

Ministro de Trabajo y previa rritorio de lo que fué zona roja 
deliberación del Consejo de hasta el año actual, no hicie 
Ministros, ron las declaraciones juradas

1 que ordenaba el Decreto de 
i catorce de octubre de mil no
vecientos treinta y ocho, darán

DISPONGO:

Artículo primero. El ochen
ta por ciento de las vacantes
que por cualquier causa se hu 
hieran producido en las plan
tillas de las Empresas o patro
nos de to fas las actividades 
de la producción, con poste
rioridad al dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y 
seis y cuyos puestos no estén 
en el momento actual reserva
dos para comba tientes aún no 
licenciados, cubiertos ya por 
combatientes del Ejército Na
cional, o hayan de ser provis 
tos por ascenso de personal 
anteriormente colocado en la 
misma Empresa, con arreglo a 
sus respectivos Reglamentos, 
serán adjudicadas preferente
mente a aquellos ex comba
tientes nacionales que reúnan 
las suficientes condiciones de 
aptitud para el trabajo o com 
petencia profesional.

Esta preferencia siempre se 
entenderá sin perjuicio de la 
reserva de plazas que dispone 
el Reglamento de Caballeros 
Mutilados por la Patria.

Artículo segundo. Para ha
cer efectiva la obligación que 
se establece en el artículo an
terior, la Comisión provincial 
de Reincorporación de Com
batientes al Trabajo, pasará a 
las Oficinas y Registros de Co 
locación de su provincia rela
ción de éstos, seleccionados y

colocación en sus antiguos 
puestos a los excombatientes 
del Ejército Nacional que se 
les presenten reclamando sus 
antiguasplazas, como si las hu
bieran tenido reservadas para 
ellos, y el icslo de las vacantes 
las cubrirán con arreglo a las 
normas del presente Decreto.

Arlículo cuarto.—En la zona 
territorial a que hace alusión 
el artículo tercero, para los 
efectos de colocación se dará 
la consideración deex-comba- 
tientes, aun cuando no pudie
ron incorporarse al Ejército 
Nacional, a los que lucharon 
por la Causa con las armas en 
la mano, a los que sufrieron 
cautiverio de los rojos durante 
tres meses o más, a los huérfa
nos de la guerra o de las vícti-

Use Vd.
Calzado

Entidad aseguradora legalmente constituida
Francisco Sancho, 35 - Teléfono 2529 

PALMA DE MALLORCA

Ha prestado durante el mes de Septiembre, Año de ¡a VIO 
TORIA, servicios a los Sres. Asociados números:

92 
1.547 
2.916 
4.844 
6.032

137 - 
- 1.658 - 
- 3.260 - 
- 4.878 - 
- 6.153-

513 - 835 - 1.030 - 1.244 - 1.479 - 1.546
1.791 - 2 083 - 2.110 - 2.298 - 2.566 - 2.725
3.309 -
4.968 -
6.907 -

En la Calle Nueva. . 
En la Calle Saco . . 
En la Calle Plaza . .

3.337 - 3.374 - 3.602 - 3.798 - 4.411
4.988 - 5.523 - 5.531 - 5.571 . 5.900

En la Calle Martín Médico, núm. 
En la Calle San Francisco, núm. 
En la Calle San Antonio . núm.

7.434, - 7.892 - 8.151
. . núm. 24

. núm. 6
. . núm. 147

En la Calle Gloria . . 
En la Calle Gloria . . 
En la calle Barcas. . .
En la Calle Moragues . 
En la Calle Son Alegre .

Sin una molestia

. num.

. núm.

. núm.

. núm.

. núm.

44 - 1 -
79
53
59
53

7
1 y3

- 8.530
LLOSETA 

BINISALEM 
LA PUEBLA 

INCA 
INCA 
INCA 
INCA 
INCA 

POLLENSA
PONT D‘INCA

10 PLA DE NATESA
ni un gasto para los

Sres. familiares

Para el hombre 
práctico

El trigo
La primera riqueza nacional 

de España es el trigo. Con ser 
España un país pródigo en mi
nas, vario en metales y fecundo 
en filones, una sola cosecha de 
trigo vale cada año más que 
todos los productos de la mi
nería.

España es el tercer país tri
guero de Europa y entre un 
centenar de países que registran 
las estadísticas del Instituto In
ternacional de Agricultura, Es
paña ocupa el noveno lugar por 
la extensión sembrada de triga
les y también el puesto número 
nueve por la producción de 
trigo.

Los trigales de España ocu
pan cuatro millones y medio de 
hectáreas y producen, por tér
mino medio, unos cuarenta mi
llones de quintales métricos al 
año. Cada cosecha de trigo vale 
dos mil millones de pesetas. Al
rededor de ella se desenvuelve 
toda la coyuntura económica 
nacional. Determina la circu
lación de billetes y mueve las 
recaudaciones ferroviarias. Los 
ingresos industriales y de co
merciantes, en apariencia lejos 
de las inquietudes campesinas, 
dependen en sus causas últimas 
del bienestar y la holgura de las 
zonas trigueras.

Aunque España, en cuanto a 
producción media unitaria de 
trigo, ocupa el lugar 32 entre 
un centenar de países del mun
do, si se nos compara con na
ciones como la Argentina, Aus
tralia o Estados Unidos, donde 
los climas son continentales y 
las lluvias en cantidad seme
jante a las que caen sobre nues
tras llanuras de Castilla, vemos 
que la producción media tri
guera española por hectárea es 
la que debe de ser, la que las 
condiciones naturales permiten. 
Con la desventaja para España 
de que en aquellos países las 
tierras no están gastadas por 
miles de años de cultivo, como 
ocurre en nuestro viejo territo-* 
rio europeo, y la propiedad no 
está dividida, como sucede en 
nuestras zonas de Aragón y 
Castilla, y así aquellas grandes 
extensiones en fincas de un solo 
propietario permiten un cultivo 
mecánico más perfecto y econó
mico.

Pero España es una feliz ex
cepción entre todos los países 
del occidente de Europa en 
cuanto a las importaciones del 
trigo extranjero; España, en los 
años de cosecha normal, pro
duce el trigo suficiente para el 
pan de todos los españoles. No 
necesitamos traer trigo ameri
cano. Producimos lo que con
sumimos.

f™ GUILLERMO ]
Especialidad en tapas

de todas clase/ 
i ■
* Entre ellas no faltan loa exquisitos •

PAJARITOS
* Nos visiten y se convencerán *

I Platería, 47 * Teléf. 1644 |
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___  4 Actividad___

El Capital al servicio de la Patria la tasa «probada para
■ ______ zapateros remendones

La Economía en marcha
En el complejo doctrinal del 

Nacional-sindicalismo aparece, 
generosísima, la razón que 
exalta todas las energías y re
cursos nacionales al servicio 
supremo del Estado. No es el 
capital el que menos ha de rea
lizar ese sei vicio ni el que, a la 
hora del esfuerzo unánime, ha 
de permanecer en inactividades 
estériles o en negativas avari
cias. El capital está llamado a 
cumplir una misión en cuanto 
al bien común de la Patria y del 
pueblo y el Estado se la impone 
con la decisión y la oportunidad 
necesarias para que el concurso 
requerido alcance exactitud y 
fecundidad. ,

El Ministerio de Hacienda ha 
creído que era el momento de 
acudir a la confianza que la paz 
española inspira al país y ha 
demandado, sin ninguna otra 
consideración que la del interés 
nacional, un crédito a esa con
fianza para proceder a diversas 
tareas inaplazables y grandio
sas de reconstrucción. A la du
rísima y hermosa empresa de 
reconstruir a España, de re
crearla a la máxima tensión de 
su plenitud como Nación en 
orden, próspera y libre, deben 
volverse hoy todas las antiguas 
esperanzas en el Caudillo, en

su obra genial de estadista, en 
quien España encentró el hom
bre preciso para sus horas de 
salvación y de engrandeci
miento.

s

8

Fábrica de Perfumería

SANS 8 
i

Son muy diversas las razones 
que suscitó la decisión del Go
bierno Nacional de emitir un 
empréstito de 2.000 millones de 
pesetas. La primera es que el 
mercado de capitailes halla una 
ocasión propicia para incorpo
rarse a la normalidad española, 
puesto que se le ofrece la posi 
bilidad de iniciar, después del 
colapso motivado por la magna 
empresa de la Victoria militar, 
su funcionamiento. Por otra 
parte, los tres años de afanes 
marciales por liberar a España 
de un destino tenebroso y de 
una insuperable catástrofe eco
nómica han producido el fenó 
meno, a todas luces lógico, de 
una acumulación de efectivo. 
En este aspecto, la apertura de 
la emisión de obligaciones del 
Tesoro posee la práctica efica
cia de poner en función bene 
chora las ilimitadas disponibi
lidades que las circunstancias 
hicieron permanecer inmóviles 
hasta la hora en que, llegada la 
paz, se les encomendara una 
misión orientada al engrande
cimiento nacional.

Entre las muchas consecuen
cias gratas de la gran etapa 
pacífica decidida para España 
por su guía y Caudillo, ésta que 
brota del impulso decidido del 
Ministerio de Hacienda con la 
idea esencial de remover las

A fin de evitar que algunos 
desaprensivos sorprendan al 
público, recordamos que los 

! precios de tasa aprobados para
la compostura de calzados son 
los siguientes, que aparecieron 
en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, número 11.139, de 
fecha 23 abril 1938.

I esetas
Palas y medias suelaspiel 

color tapas goma o 
suela caballero . . .

Palas y media suela piel 
negra tapas y goma o 
suela.........................

Si son con suela entera 
aumenta en par . . . 

Suelas enteras tapas go
ma o suela caballero . 

Medias suelas punto sa
cado y ruleta tapa go
ma o suela caballero . 

Medias suelas punto sin 
sacar ni ruleta tapa go
ma o suela caballero . 

Medias suelas clavadas 
tapa goma suela caba

llero ......................... 
Tapas suela bien puestas 

caballero...............
Tapas gomas segunda ca-
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■ PALMA DE MALLORCA
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posibilidades nacionales de re
surgimiento y con el objetivo 
concreto de hacer real—en un 
plazo brevísimo si se compara 
con lo ingente de la tarea—el 
equilibrio y la prosperidad es
pañola, no es sino la prueba 
más viva de que la potencia de 
España como país y como Es
tado en condiciones de actuar 
para todas las consignas que 
plantean su destino histórico y 
su misión en el mundo, no ha 
de ser el fruto de un servicio 
aislado: debe serlo, y lo será en 
efecto, del servicio total y mag
nífico de todo un pueblo entre
gado al pensamiento constante 
en su Patria y a obedecer a ese 
pensamiento con fervor y en 
unidad.

Domingo Casals Ricart
FABRICA DE 
ALPARGATAS 
Y ZAPATILLAS

Marca Registrada ROSITA

Obispo Llompart, 90 Teléfono 45 INCA (Mallorca)

ballero........................
Punteras suela caballero.
Medias suelas niño oniña 

del 21 al 25 con tapas 
suela.........................

Tapitas de los mismos del 
21 al 25....................

Medias suelas con tapas 
suela del 26 al 28. . .

Tapas de suelade los mis
mos del 26 al 28 . . .

Medias suelas con tapas 
suela del 29 al 31. . .

Tapas de suela de los 
mismos del 29 al 31. .•

Medias suelas con tapas 
suela del 32 al 35. . .

Tapas de suela de los 
mismos del 32 al 35. .

Medias suelas con tapas 
suela del 36 al 37. . .

Tapas suela de los mis
mos del 36 al 37 . . .

Palas y medias suelas en 
piel color tapa goma o 
suela cosida y fuera 
para señora...............

Palas y medias suelas en 
piel negra tapa goma o 
suela cosida y fuera 
para señora................

Suelas enteras tapas go
ma o suela señora co
sidas .........................

Medias suelas tapas go
mas o suela señora co
sidas .........................

Medias suelas clavadas 
tapa goma o suela se
ñora .........................

Tapas suela pequeñas se
ñora .........................

Tapas goma pequeña se
ñora .........................

Punteritas señora y niños 
suela.........................

BEBA SIEMPRE

VINS D’OR
F E L A N I T X

Con paso seguro y firme se Economía nacional. Y es qu# 
entra en España, en los actúa- el Caudillo de España sabe 
les momentos, en la entraña que su pueblo le sigue, confia- 
de los problemas, planteándo- do y alegre, porque en sus 
les en su justa dimensión y manos a la pulcritud del pro
dándoles el tratamiento mesu- cedimiento sigue siempre la 
rado y certero que su propia eficacia del éxito. Pero, ade- . 
complejidad e importancia más, nadie ignora que el aho-
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exigen.
El primer Empréstito de paz, ■ 

que es, al mismo tiempo, el pri
mer Empréstito de la España 
nacional, contiene variosacier- 
tos considerables, que denotan 
la mano firme y segura con 
la cual el Caudillo conduce el 
porvenir de la Patria que ha 
salvado victoriosamente en la 
guerra. El primer Empréstito 
de la paz es, por si mismo la 
demostración más rotunda de 
que la obra que el Caudillo 
prometió, y que, porque él la 
prometió, se realizará, ha en
trado ya en franca y abierta 
iniciación. Por de pronto, la 
sinceridad y honestidad de su 
planteamiento, la oportunidad 
del momento y la seguridad de 
los trazos justificaban la má
xima confianza. No se busca
ban efectos espectaculares, fá
ciles de conseguir, sino que, por 
el contrario, se trata simple
mente de recoger una masa de 
capitales real y efectiva, que 
por el momento se encontraba 
en inútil inacción, para em
plearla en la obra trascenden
tal, no sólo de la reconstruc
ción de España, sino de su 
mayor prosperidad y del co
mienzo de sus más legítimas 
ambiciones. No se quiere un 
efecto de magia que aparente 
disponibilidades monetarias 
inexistentes, cubriendo el Em
préstito tantas o cuantas veces, 
sino que se buscan disponi- 

1 bilidades reales, paradas por 
el momento, para empjearlas 

1 en trabajos fecundos, en puro 
y pleno servicio de España.

1 No se alardea de supuestas

rro de España, manejado con
las normas impuestas por el 
Estado nacional-sindicalista, 
reviertea España centuplicado 
en nuevas fuentes de riqueza.

En suma, el Empréstito pri
mero de la era de paz supone 
nada menos que todo esto: 
honestidad de planteamiento, 
oportunidad de la emisión, 
para recoger disponibilidades 
acumuladas durante tres años 
de paralización del mercado 
de capitales; normalidad de 
funcionamiento de la activi
dad financiera, abandonada 
hasta el presente por las impe
riosas necesidades de la gue 
rra; seguridad y eficacia de la 
inversión.

; Asegúrese contra el riesgo de 
í un fallecimiento en su hogar en

: La Previsora 
i Mallorquína
8 Francisco Sancho, n.° 35 

Tel. 2529
: Palma de Mallorca
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confianzas del ahorro nacio
nal, que tan sencillamente se 
obtienen por la presión ejerci
da en los medios bancarios, 
sino que limpiamente se le 
llama, en la seguridad de su 
encendida y entusiasta res
puesta, sin necesidad de ofre
cerle altos tipos de interés o 
ventajas intolerables para la

ALPARGATERA
MALLORQUINA

Bonaire, 21 - Teléf. 2743
Dirección Telegráfica: AMSA

PALMA DE MALLORCA

ORAFOS- OBISPO MAURA, 87-PMMA

Almacén de frutas del país

Antonio Picó
0-801

1'00

1'00
En las demás composturas, 

como piezas y pedazos de ba
danas atrás, se aplicarán los 
precios a conciencia.

Ra f a e l  Fe l iu  Bl a n e s

Aima c e n e s Ma t o n s
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